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MINISTERIO DE SALUD



tg.~.2:º.t~.t!!. Lti S A



NO.lj..



2:ma. ..1~.. de.... ~.H.¡.Q..... .¿¡...?9.1G Visto, el expediente W 16-039963-001, que contiene la Nota Informativa W 205-2016DIGEMID-DG-ENMINSA, emitida por el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas; y, CONSIDERANDO: Que, en las ciudades de La Habana y Varadero, República de Cuba, se llevará a cabo el "XI Encuentro de Autoridades Competentes en Medicamentos de Países Iberoamericanos (EAMI)", del 21 al 24 de junio de 2016;



P.GRILLO



Que, mediante comunicación de fecha 24 de febrero de 2016, el Director del Centro para el Control Estatal de Medicamentos, Equipos y Dispositivos Médicos de la República de Cuba y la Directora de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, invitan al Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumas y Drogas a participar, en representación del Ministerio de Salud, en el mencionado evento; señalando que cubrirán los gastos de viaje correspondientes; Que, el citado evento tiene como objetivo fortalecer el intercambio de experiencias y colaboración con las autoridades sanitarias participantes de los países iberoamericanos, en temas de regulación farmacéutica, control y vigilancia sanitaria; Que, con el documento de Visto, el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, solicita se autorice su viaje, para que participe en el evento antes indicado; y propone encargar sus funciones a la químico farmacéutica Maruja Crisante Nuñez, Ejecutiva Adjunta I de la citada Dirección General, en adición a sus funciones y en tanto dure su ausencia; Que, mediante Informe W 130-2016-EGC-ODRH-OGRH/MINSA, la Oficina General de Recursos Humanos señala que la participación del citado funcionario se enmarca dentro de las normas que regulan la materia, no ocasionará gastos al Ministerio de Salud y cuenta con la autorización de la Alta Dirección;



J.Zav~.



S.



Que, el artículo 11 del Decreto Supremo W 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, establece que los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen ningún tipo de gasto al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad correspondiente;



Que, el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo W 005-90-PCM, establece que el encargo es temporal, excepcional y fundamentado, sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuestal; Que, en mérito a las consideraciones expuestas y atendiendo a la temática y los objetivos del evento antes señalado, resulta de interés institucional autorizar el viaje del citado funcionario; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Secretario General; y, De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo W 047-2002-PCM , que aprueba normas reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo W 005-90-PCM ; en el numeral 8) del artículo 25 de la Ley W 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el Decreto Legislativo W 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;. SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar el viaje del médico cirujano Ruben Dario Espinoza Carrillo, Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, a las ciudades de La Habana y Varadero, República de Cuba, del 20 al 25 de junio de 2016, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- Encargar del 20 al 25 de junio de 2016, las funciones de Directora General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas a la químico farmacéutica Maruja Crisante Nuñez, Ejecutiva Adjunta I de la citada Dirección General, en adición a sus funciones y en tanto dure la ausencia del titular. Artículo 3.- Disponer que el citado funcionario, dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su retorno, remita a la Alta Dirección, con copia a la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, un informe detallado de las acciones realizadas y los resultados obtenidos, en el evento al que acudirá. Artículo 4.- El cumplimiento de la presente Resolución Ministerial no irrogará gasto al Estado ni otorgará derecho a exoneraciones o liberalización de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.



Regístrese y comuníquese.



~~



ANíSAL VELÁSQUEZ VALDIVIA MINISTRO DE SALUD 
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de la Ley N" 28905,. Ley de facilitación del despacho de me
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20 dic. 2013 - biciartát2a cid 2013. Visto, el Expediente N° 13-126227-001, que contiene el Informe Técnico N° 028-. 201










 


[image: alt]





ti Atto - Minsa 
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[image: alt]





l=:ioJt-ti - Patrick Breyer 
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Que, mediante Decreto Supremo W 003-2016-MIMP, se constituyó la Comisión. Multisectorial Permanente encargada del seguim
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MINSA-VOI - Directiva para la realización de actividades sanitarias sin fines de lucro por parte de instituciones extran
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Que, con escrito recibido el 31 de julio de 2009, la recurrente interpone recurso de apelación contra la Resolución Dire
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Manufactura (BPM). IV. BASE LEGAL. 4.1. Ley No 27657, Ley del Ministerio de Salud. 4.2. Ley No 29459, Ley de los Product
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049-1216: HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO. 379,799. 050-1217: HOSPITAL VITARTE. 485,236. 053-1264: RED DE SALUD LIMA CIU
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